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PROVECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que, el Poder 

Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, proceda a informar lo 

siguiente: 

a) cantidad de dosis de vacunas Sputnik-V entregadas por el Ministerio de 

Salud de la Nación a la Provincia para aplicar a personas adultas mayores de 

70 años; 

b) criterio de distribución para la aplicación de las vacunas en estas personas; 

e, 

e) índice de densidad poblacional correspondiente a la cantidad de personas 

adultas mayores de 70 años vacunados con las dosis de vacunas recibidas 

conforme a la respuesta del inciso anterior. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial / 

Natalía Armas Belaví 
Diputada Provincial 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Investigadores del Departamento de Geografía de la Facultad de 

Humanidades y Ciencias de la Universidad Nacional del Litoral realizaron un 

estudio en el que analizan la composición de la población argentina según 

edades y por provincias, tomando como base los datos del Censo Nacional de 

Población, Hogares y Viviendas 2010, buscando analizar cómo impactarían en 

la Provincia de Santa Fe distintos criterios de distribución de las vacunas. 

Tomando como ejemplo hipotético una distribución del Ministerio de 

Salud nacional a las provincias de 1 .000.000 de vacunas, si la misma se 

realizase en función de la cantidad de habitantes, Santa Fe recibiría 79.600, 
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cifra que ascendería a 89. 700 de aplicarse el criterio de participación de 

adultos mayores sobre la población total. 

En este sentido, caber recordar que, el Ministerio de Salud de la Nación 

anunció el pasado 20 de marzo que las 337 .800 dosis de la vacuna Sputnik 

V contra el COVID-19 recibidas tendrían como destinatarios a las personas 

con más de 70 años. Sin embargo -se puede constatar que la Provincia de 

Santa Fe (de acuerdo al estudio)- recibió un 22,9% menos de dosis que las 

que le corresponderían según la cantidad residentes de personas que superan 

los 70 años1 •  

Así, -frente a estos hechos- este proyecto busca saber el número de 

dosis de la vacuna Sputnik-V giradas por el Ministerio de Salud de la Nación 

a la provincia, la distribución de las mismas entre la población compuesta por 

personas adultas mayores y la incidencia que esta situación tiene en la 

densidad poblacional vinculada -particularmente- a este grupo etario. 

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento y la aprobación de la 

presente iniciativa. 

W- 
Nicolás f. Mayorar 

Diputado Provincial / 

Diputada Provincial 

1 Cf. https://www.ellitoral.com/index.php/id um/290466-la-unl-realizo-un-mapa 

de-distribucion-de-vacunas-anticovid-en-funcion-del-envejecimiento-poblacional 
en-todo-el-pais-salud. html 
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